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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^H
me/|t/eí ,IS Pesetas

• semestre, 30, y un afio, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
\u25a0^*><=>._._ , \u25a0*\u25a0\u25a0-

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
_í!eS¿re. -a peSet?s ;* semestre. .^6. v un afio, 72 ; v fuerade Madrid: 25 al trimestre; so al semestre, y 100 al afiobe admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaC-apital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal

Peseta 1
trí- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^Hvincial: línea o fracción „ c^^Bídem judiciales-oficiales : linea o fracción., i.oaflídem particulares y avisos financieros ...ooflLos anunciantes vienen obligados al pago del Im-puesto del Timbro correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio qne ocnpe el annnsW.

\u25a0*+*****\u25a0_\u25a0\u2666\u2666*» **************
•*-*+**+**********+*+***+*******.***********t+m4

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de iruev"&a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesei_

[Arriba España! |Viva Franco! |Viva España!
JEFATURA OEL ESTADO to de los devengos pendientes de "li-

quidación, exigencias de regulariza-
ción administrativa y el derecho mis-
mo de los propios contribuyentes a
que se resuelva con carácter defini-
tivo su relación con el Tesoro públi-
co emanada del desconexo temporal
producido por la guerra.

Artículo cuarto. La presente Ley
no afecta a lo dispuesto en la de tre-
ce de julio de mil novecientos cuaren-
ta, normativa de la liquidación de las
contribuciones de Utilidades y sobre
Beneficios extraordinarios de guerra
y del Timbre de Negociación de ac-
ciones a las Empresas que operaron
en zona marxista durante la guerra
de liberación.

•Ley, dada én Madrid, a 'veintiséis de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno.LEY de 26 de septiembre de 1941 por

la que se restablecen la liquidación
y el cobro de tributos devengados
bajo dominio marxista.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 4 de octubre.) I
(<__<\u25a0El Decreto número siete, pronuil-

gado por la Junta de Defensa Na-
cional en veinticuatro de julio de mil

Pudiera, por obvio, silenciarse que
sólo deben contar en esta normali-
zación tributaria los conceptos de im-
posición estatal vigentes el día die-
ciocho de julio de mil novecientos
treinta y seis y los creados por el
muevo Régimen, con excepoión de los
regulados ya por la Ley de trece de
juliode mil novecientos cuarenta con-
forme a las singularidades surgidas
del período de guerra. Como pugna-
ría con la vigilainte protección del
Gobierno a las zonas que sufrieron
el dominio adversario, la imprevisión
de facilidades para el pago ;para ad-
mitir y acordar, con virtualidad re-
troactiva, bajas tributarias, y para
conceder reducciones de cuotas, en
los casos en que la equidad lo de-
mande, por razón de daños y despo-
jos.

\u25a03*430)

•noveoientos treinta y seis («Boletín Artículo quinto. Todos los débitos
objeto de la presente Ley, así como
cuantos tributos y derechos se liqui-
den con arreglo a sus preceptos, se-
rán situados sucesivamente -en Re-
caudación voluntaria a partir del pró-
ximo año de mil novecientos cuaren-
ta y dos y a razón de un trimestre de
atrasos por cada anualidad corrien-
te. Este espaciamiento no obstará la
facultad de los contribuyentes para
anticipar el pago total o parcial de
los descubiertos.

LEY de 26 de septiembre de 1941 am-
pliatoria del Seguro Qbligatorio de
Viajeros.

Oficial» del día veinticinco), estable-
ció en su artículo primero, con ex-
presión solemne de absoluta continui-
dad de la gestión de la Hacienda pú-
blica española por el Nuevo Estado :
«Todas las propiedades, valores y
derechos del Estado español, así co-
mo la custodia y administración de
los caudales públicos, ingresos e in-
versión de las contribuciones, rentas

La presente Ley persigue tres fi-
nes esenciales :la ampliación del Se-
guro Obligatorio de Viajeros a los
transportados por carretera y avión, a
adoptar las disposiciones vigentes re-
guladoras de esta materia a las con-
veniencias y necesidades que señala
la realidad actual y armonizar el Se-
guro Ferroviario con el contenido del
Decreto de veintiséis de junio último.

e impuestos, se efectuarán en nom-
bre de la Junta de Defensa».

Sin embargo, una comprensiva
ponderación del colapso económico
sufrido por las provincias que pade-
cieron el dominio marxista inspiró al
Gobierno Nacional la suspensión del
cobro de tributos estatales devenga-
dos bajo aquel dominio. Y esta me-
dida de protección a territorios re-
cién liberados adquirió forma de uni-
dad en el artículo séptimo de la -Ley

Artículo sexto. El Ministro de
Hacienda queda autorizado:

En cuanto al primero, ya previso-
riamente los Reales decretos-leyes de
veinticinco de abril, once de agosto
y trece de octubre de mil novecientos
veintiocho y de veintiséis de julio de
mil novecientos veintinueve, preveían
la apácación de aquel tipo de Seguro
a dichos medios de transporte. Hoy,
los resultados obtenidos con el Se-
guro Ferroviario, cuyos beneficios se
han hecho extensivos a un número
superior al de diez mil familias en
los años que lleva de aplicación, la

Primero. Para dictar las disposi-
ciones convenientes a la ejecución de
esta Ley

Segundo. Para conceder bonifica-
ción del cuatro por ciento anual so-
bre ios pagos que los contribuyentes
deseen anticipar.

En su virtud,

Dispongo
Artículo primero. Se declara ex-

tinguido el estado de suspensión en
que se encuentra la cobranza de las
contribuciones e impuestos estatales
devengados bajo el dominio marxis-
ta y al que se refiere el artículo sép-
timo dé la Ley económica de treinta
de diciembre de mil novecientos
treinta y nueve, cualquiera que fuere
la causa de dicha suspensión.

Tercero. Para simplificar y sus-
tituir circunstancialmente los trámi-
tes reglamentarios ordinarios de
aprobación de Altas y Bajas tribu-
tarias referidas al período marxista, I
con retroactividad a las fechas delj
nacimiento o cese efectivo^d<^aBobligación de contribuirá

económica de- treinta de diciembre de
nil novecientos treinta y nueve.

'Los tributos a cargo de las provin-
>as venturosamente libres, aportados
IErario público en superación pa-
r¡ótica y de hermandad, fueron los
nicos recursos fiscales del Nuevo
stado frente a las cuantiosas nece-
idades derivadas de la campaña y

perfectamente
conso^oaaes en el ejercicio de mil
situación

novecientos treinta y cuatro y mil

_\\ll Jñalar un plazo de
solicitudes de reducción de cuotas y
establecer el procedimiento especial
y sumario de sustanciarlas, en rela-
ción con los conceptos de Rústica,
Urbana e Industrial por razón exclu-

contingente de más de ciento diez
novecientos treinta y cinco, daban un

millones de viajeros, aconsejan de
modo decidido no demorar más la

las que imperiosamente exigían el
uxilso inmediato a los pueblos re-

Artículo segundo. Queda también
restablecida la acción de la Admi-
nistración en orden a los tributos de-
vengados bajo igual dominio y que
no se encuentren prescritos ;pero sin
que este restablecimiento suponga
novación ni modificación del plazo
legal de prescripción iniciado en ca-
da caso con la fecha del devengo del
tributo respectivo.

implantación de clicho Segureonquistados y el inicio de la repa-
ación de devastaciones causadas por
-» dominación roja.
Pero felizmente rehecha la econo-

""a nacional, y recobrada y acrecida
J ca-bacidad de los contribuyentes
l"e sufrieron el yugo del marxismo,
s llegada la oportunidad de concre-
*r la situación de aquéllos con la
hacienda del Estado, que tan celosa-
Qer'te les tuteló y tan activamente
'rosigue la reparación de los daños
"•'"Heriales que la guerra les causara.
. Justifican, además, el cese de esta
'tU j¿'ó.n transitoria, así en orden a
•'débitos acumulados como respec-

La previsión del Poder público al
regular entonces el Seguro Ferrovia-
rio, con la posible extensión al trans-
porte por carretera, es de oportuna
aplicación en la actualidad, que ha-
brá de incrementarse en el futuro por
la construcción de nuevas pistas in-
teriores y en cuanto el suministro de
carburantes tenga adecuada solución.

WaF Uaños materiales originados
por la guerra en propiedades rústicas
V* fincas urbanas.

b) Imposibilidad de cultivo o uti- I
lización, total o parcial, de bienes de
la misma naturaleza, como conse-
cuend^irectadela^acdoneyl^

Artículo tercero. A efectos de lo
dispuesto en los dos artículos prece-
dentes, serán considerados única-
mente contribuciones e impuestos es-
tatales los que se hallaban estableci-
dos con este carácter el día d'eciocho
de julio de mil novecientos treinta y
seis.

Por otra parte , se hace preciso mo-
guerra» car disposiciones v s qu.

c) Daños materiales y despojos
sufridos con motivo de la guerra en
establecimientos iinlii lililí _________J

hec
mo

hos ocurridos nos dcmuéstrarícS
injustas o improcí lentes, vinien-

mefcla'es
co- do

ind
n ello a cumplir el segundo fin

ind
io. Así , se corr ige la reducida

isos de incapa-emnización para c
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cidad permanente y en las incapaci-
dades temporales se producen tam-
bién considerables incrementos, si-
tuándolas en un plano de armonía
con ef caso ocurrido y las necesida-
des actuales. Se incluye también den-
tro de la protección del Seguro los
accidentes causados por fuerza ma-
yor propiamente dicha, dan*o cauce
jurídico a la indemnización en casos
imprevistos e inevitables de mayor
y más acusada siniestralidad.

Se procede a la regulación de la
prima en función del importe del bi-
llete, para ponerla en relación con él
riesgo y facilitar la contabilidad de
las Empresas, se refuerzan las reser-
vas para esta clase de Seguros y se
elevan las representaciones del Con-
sejo para dar entrada, tanto a los ele-
mentos cuya intervención parece obli-
gada, como a aquéllos que directa-
mente intervienen en los Seguros de

Artículo séptimo. Para atender a
los gastos de administración de los
Seguros que le están encomendados,
la Comisaría podrá disponer del uno
al tres por ciento de la recaudación
bruta de primas obtenidas. Este tan-
to por ciento se fijará por el Minis-
terio de Hacienda.

cados los aludidos premios por el

Instituto Nacional de la Vivienda,

éste, con vista a los datos de cada
una de las familias agraciadas, for-
mulará, con urgencia, los correspon-

dientes proyectos, de acuerdo con las

condiciones climatológicas de la re-

gión en que habiten, género de acti-

vidades que constituyan la base de

su vida económica y número de hi-

jos que vivan con sus padres, siem-

pre dentro de los límites máximos de

coste establecidos por las disposicio-

nes sobre ((viviendas protegidas»,
otorgándose las correspondientes es-

crituras de propiedad, que contendrán
las cláusulas pertinentes que asegu-

ren la eficacia social perseguida con
el establecimiento de estos premios.
Estas viviendas serán inembargables
durante un período de veinte años e
intransmisibles, salvo por herencia,
durante el mismo período, sin pago
de Derechos reales.

funcionado normalmente est^ »T~**terio ha tenido a bien di^jW*1"1^
Artículo único. El artículo ',.Ala Orden de 17 de agosto de ,<J' *

da modificado, en lo que afec¿V?
ejercientes de la profesión de R», S
cía, en el sentido que los farnuStaeos podrán colegiarse para ingresa
su elección o en La Previsión Uédtca Nacional, o en la Caja de Sod

de FarmacéutlccTriS
Artículo octavo. En consonancia

con lo dispuesto en el artículo trein-
ta del Decreto de veintiséis de julio
de mil novecientos cuarenta y uno,
la Red Nacional de Ferrocarriles re-
caudará a su favor el impuesto prima
correspondiente a sus líneas, respon-
diendo de las reclamaciones e indem-
nizaciones, que serán tramitadas y re-
sueltas por los Organismos adminis-
trativos, directivos y jurisdiccionales
de la Comisaría del Seguro Obliga-
torio.

¿f^gj?'1-*"""»»**»
Madrid, ii'de octubre de 194 1.

GALARZA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

.(Publicado en el Boletín Oficial delKstado del 13 de octubre.)
<G- C.-3.45,)Artículo noveno. Se autoriza al

Ministerio de Hacienda para dictar
ias disposiciones convenientes a la
buena ejecución de los anteriores pre-
ceptos.

nueva implantación Gobierno Civil de la pro»En resumen, quede destacado que
no se amplía el Seguro de transpor-
te de viajeros por carretera y vía aé-
rea con carácter impositivo, sino que,
afectos sus ingresos a una finalidad
social concreta y de prudente previ-
sión, se protege patrimonialmente la
vida o,integridad corporal de los que
en viaje por carretera o en avión sean
víctimas de accidente, remediando en
lo posible las desgracias inevitables.

Artículo cuarto. Para atender a la
construcción de las diez viviendas
anuales, el Instituto Nacional de la
Vivienda dispondrá de los valores y
productos de los bienes procedentes
de organizaciones marxistas que le
fueron adjudicados por la Ley de
veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos treinta y nueve.

vincia de MadridAsí lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a veintiséis de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno.

MINAS
Don Manuel de Landecho y Alíende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distri-
to Minero de Madrid,
Hago saber: Que 'don, Antonio

Ruiz González, vecino de Madrid, do-
miciliado en prolongación de Pi y
Margad, 5, Puente de Vallecas, ha
presentado en este Gobierno de pro-
vincia, el día 17 de septiembre de
1941, una solicitud pidiendo la pro-
piedad de 30 pertenencias de una mi-
na de sulfato de cal, cuyo expediente
tiene el número 1.326, que tendrá por
nombre San Antonio, sita en el para-
je kilómetro 16 de la carretera de Ma-
drid a Valencia, término municipal
de Ribas de Jarama (Madrid).

Designa las 30 pertenencias que
solicita en esta forma .*

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 4 de octubre.) Artículo quinto. Las viviendas

construidas y adjudicadas en concep-
to de premios, disfrutarán de todos
los beneficios fiscales concedidos por
el artículo quinto de la Ley de die-
cinueve de abril de mil novecientos
treinta v nueve.

Se tienen en cuenta su inmediato
precedente, los textos legales regula-
dores del Seguro Ferroviario y los
antecedentes que existen sobre Segu-
ro por Vía Aérea.

(G. C-3-437)

LEY de 26 de septiembre de 1941 por
la que se concede preferencia a las
jamilias numerosas en la construc-
ción de viviendas protegidas.En su virtud,

Artículo sexto. Por el Ministerio
de Trabajo se dictarán las órdenes
precisas para desarrollo y aplicación
de esta Ley.

Dispongo Señaladas con trazo firme las di-
rectrices políticas del Estado en ma-
terias tan fundamentales como la de-
mografía y la .vivienda, y persiguien-
do el fin de perfeccionar y completar
la legislación hasta ahora promulga-
da, parece llegado el momento de es-
tablecer la debida conexión de uno y
otro problema, enlazando la protec-
ción concedida a las familias modes-
tas que tuvieren mayor número de
hijos, con el propósito de dotar de ho-
gares dignos y adecuados a los es-
pañoles, otorgando preferencia y ven-
tajas, en este aspecto, a los que han
sabido comprender y honrar la sa-
grada y fundamental institución de
la familia.

Artículo primero. En el plazo de
dos meses, a partir de la publicación
de esta Ley, la Comisaría del Segu-
ro Obligatorio extenderá la protección
de éste, tanto a los viajeros por fe-
rrocarril, como a los que utilicen las
líneas de automóviles legalmente es-
tablecidas y las regulares aéreas, con
arreglo a los artículos siguientes.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a veintiséis
de septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno. Se tendrá por punto de partida el

hito del kilómetro 16 de la carretera
de Madrid a Valencia, desde el que se
medirán 72 metros en dirección Sur,

32o Este, para colocar la primera esta-
ca ; desde ésta, al Este, 32o Norte, se
medirán 600 metros, y se colocará la

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 4 de octubre.)Articulo segundo. Se considerará

indemnizabie en accidente protegido
por el Seguro Obligatorio, aun cuan-
do provenga de atentado criminal,
guerra, revolución, motín, tumulto
popular, sedición, rebelión y demás
causas de fuerza mayor propiamente
dichas.

(G. C-3.438)

segunda ; desde ésta, en dirección
Norte, 32o Oeste, se medirán 500 me-
tros, para colocar la tercera ; desde
ésta, en dirección Oeste, 32o Sur, se
medirán 600 metros, para colocar la
cuarta, y desde ésta, en dirección Sur.
32o Este, se medirán 428 metros, para
llegar al punto de partida, cerrando
así el perímetro de las 30 perten*
solicitadas.

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación
Articulo tercero. ILas indemniza-

ciones que percibirán los asegurados
no podrán ser menores de treinta mil
pesetas para el caso de muerte, ele-
vándose igualmente hasta esa cuan-
tía en la incapacidad permanente e
incrementándose los diversos grados
de invalidez temporal en la manera y
forma que se establezca en el Regla-
mento de aplicación de esta Ley.

Por otra parte, ningún medio había
de estimarse más apropiado para ini-
ciar el cumplimiento de esta finali-
dad que la utilización de aquellos bie-
nes que pertenecieron a las organi-
zaciones marxistas, mediante su in-
versión en la protección de la fami-
lia, con mayor empeño que aquéllas
pusieron en derrumbar este básico
fundamento social.

ORDEN de 11 de octubre de 1941 por
la que se modifica el artículo ter-
cero de la Orden de 17 de agosto de
1933 sobre inscripción en la Previ-
sión Médica Nacional o en la Caja
de Socorros del Cuerpo de Farma-

Y habiendo sido admitida po
creto de 23 de los corrientes la soli-
citud de -registro, he acordado se p11"
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la

tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Ribas
de Jarama, en cumplimiento de In-
dispuesto en los artículos 23 y 24 dé-
la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se crean
con derecho presenten sus oposiciones
al Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

céuticos Titulares
limo. Sr. : Entre los organismos

de previsión cuenta la profesión far-
macéutica con la entidad denominada
Caja de Socorros del Cuerpo de Far-
macéuticos Titulares, aprobada por
Real Orden de 6 de octubre de 1906,
y que empezó a funcionar en i.° de
enero de 1907.

Artículo cuarto. El Consejo de
Dirección y Administración de la
Comisaría del Seguro Obligatorio de
Viajeros se ampliará con la represen-
tación de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S., Mi-
nisterio del Aire, Red Nacional de
Ferrocarriles y demás Entidades con-
cesionarias de líneas de transportes
de viajeros.

En £u virtud,

Dispongo

Artículo primero. Se establecen
con carácter permanente, a partir del
ejercicio actual, diez premios anua-
les consistentes en otras tantas vi-
viendas con las dependencias agrí-
colas o industriales anejas, según la
profesión del beneficiario, que se ad-
judicarán a las diez familias que
cuenten con mayor número de hijos
vivos, y vivan exclusivamente de su

Esta institución, con motivo de la
promulgación de la Orden de 17 de
agosto de 1933, que en su artículo ter-
cero declara obligatoria la inscripción
en Previsión Médica Nacional en. el
momento de darse de alta los intere-
sados en los Colegios oficiales de far-
macéuticos, ha visto en grave peligro
su funcionamiento, no habiendo su-
cumbido gracias al perfecto engranaje
de su constitución, que la ha permiti-
do incluso cubrir el exceso de óbitosproducidos durante el Glorioso Mo-vimiento.

Artículo quinto. Además de lasreservas establecidas en el Real de-
creto de veintiséis de julio de mil no-
vecientos veintinueve, se constituirá
una de capital que no podrá exceder
del doble de las primas devengadas
en el ejercicio de mayor recaudación.

Madrid, 23 de septiembre de 194'
Manuel de Landecho.

(G. C-í-3-5»
trabajo

Artículo segundo. Dichos pre-
mios se adjudicarán en atención al
número de hijos, y en virtud de losdatos de los solicitantes a premios denatalidad que obran en el Instituto
Nacional de Previsión, y recaerán
precisamente en las familias de másmodesta condición económica.

Artículo tercero. Una vez adjudi-

Don Manuel de Landecho y ADetiá»-
salazar, Ingeniero Jefe del Distr,tl

Minero de Madrid, .
Hago saber: Que don Fernana*-

Martínez Fondevilla, vecino df.' Jdrid, ha presentado en este G0."1^"!de provincia, el día 16 de septiernt?
de 1941, una solicitud pidiendo la P
piedad de 60 pertenencias de una rn

na de mineral de hierro, cuyo exf*

Artículo sexto. Él impuesto pri-
ma del Seguro Obligatorio de Viaje-
ros se fijará en proporción al total
importe del billete correspondiente,
sin que pueda rebasar del cinco por
ciento del mismo.

En virtud de las razones expuestas
y velando por el sostenimiento de unaentidad que durante treinta años ha
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d¡?nte tiene el número 1.331, que ten-

drá por nombre «Fernandito», sita en
el paraje llamado «La Hornilla», tér-
m¡no municipal de Garganta de los
MontesB

setas, al concepto núm. 74, «Para ad-
quisición y elaboración de artículos
farmacéuticos, etc.», delcapítulo VIII,
artículo 1.°, de conformidad con lopre-
visto en el artículo 205 del Estatuto
provincial, en relación con el 11 del
Reglamento de Hacienda municipal ;
y debiendo observarse en la tramita-
ción de este suplemento de crédito las
prescripciones del artículo 12 del pro-
pio Reglamento.»

tes, comprendiendo en. la primera, ba-
jo el título de Contribución sobre
Usos y Consumos, a los vehículos de
las clases A y D, separadamente, y en
la segunda, con la denominación de
Contribución Industrial, los de la B-i
(taxímetros) y B-2 (ómnibus), y los de
la C, también con separación. ; resu-
miendo al final de cada uno de estos
conceptos tributarios los totales de sus
clases respectivas.

y sin ningún valor niefecto, conforme
a lo prevenido en la R. O. de 17 de
abril de 1913.

Madrid, 14 de octubre de 1941.
—

P. el Director general, Antonio Lima.
(G. C-3.520)FDesign a las oo pertenencias que so-

Ucita en esta forma :

Se tendrá por punto de partida el
ángulo N.- O. del pozo maestro de la

mina «Aurrera», núm. 154, y desde él
se medirán, en dirección al Norte
magnético, 100 metros, y se pondrá ía
primera estaca ; desde ésta, en direc-

ción Este, se medirán 1.100 metros, y
se pondrá la segunda estaca ; desde
ésta, en dirección Sur, se medirán 400
metros, y se colocará la tercera esta-

ca ;desde ésta, en dirección Oeste, se
medirán 1.500 metros, y se colocará
la cuarta estaca ;desde ésta, al Norte,

400 metros, y se colocará la quinta
estaca, y desde ésta, en dirección Es-
te se medirán y.400 metros, viniéndo-
se' a parar a la primera estaca, y que-
dando así cerrado el perímetro de las
60 pertenencias que solicita.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 2 de octubre de 1941 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en. la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Gargan-
ta de los Montes, en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 23 y 24
de la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo- Sr. Gobernador
dentro de! plazo de sesenta días.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

((Habilitar, a cargo del remanente
obtenido a la liquidación del ejercicio
de 1940, que presenta disponible su-
ficiente al efecto, según informa la In-
tervención de Fondos, un suplemento
de crédito, por cuantía de 100.000 pe-
setas, al capítulo V, artículo primero
(Cédulas Personales), concepto núme-
ro 18, «Para retribuciones de cobra-
dores, auxiliares, etc.», durante los
meses de octubre, noviembre y di-
ciembre del corriente año, de confor-
midad con lo previsto en el artículo
205 del Estatuto provincial, en rela-
ción con el 11 del Reglamento de Ha-
cienda municipal ;y debiendo obser-
varse en la tramitación de este suple-
mento de crédito las prescripciones del
artículo 12 del propio Reglamento. »

Asimismo se tendrán presentes las
siguientes instrucciones : ANUNCIOS

i." Que deberá especificarse con
claridad la marca y los números del
motor, de la matrícula y de la poten-
cia en caballos de cada coche.

Don Gonzalo Cortés Morales so-
licita apertura de un Colegio privado
de Primera Enseñanza en la calle de
Cartagena, número 124, hotel.2.a En los destinados al servicio

médico, el peso del vehículo. Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tu-
vieran que formular alguna reclama-
ción.

3.a En, los dedicados al transporte
de viajeros, el número de asientos.

4.a Que a los de la clase A habrá
de aplicárseles la escala de cuotas del
artículo 88 de dicha Ley.

Madrid, 13 de octubre de 1941.
—

El Jefe de la Sección (firmado).
(G. C—3.492)5.a Que con arreglo al artículo 19 de

la misma, con referencia a las clases
B y C, que como queda consignado,
forman parte de la Contribución In-
dustrial, en la que ha quedado supri-
mido el recargo transitorio del 20 por
100 y el 5 por 100 de cobranza, podrá
imponerse el que acuerde el Munici-
pio, que no podrá exceder del 15 por
100, excepto en aquellos Ayuntamien-
tos que hayan sido patrocinados por
S- E. el Jefe del Estado, subsistiendo
el destinado al paro obrero en los que
1q tuvieren concedido.

Doña Carmen Cid de Diego soli-
cita apertura de un Colegio privado
de Primera Enseñanza, ((Menéndez

Pelayo», en la avenida de Menéndez
Pelayo, númerp 32.

«Habilitar, a cargo del remanente
obtenido a la liquidación del ejercicio
de 1940, que presenta disponible su-
ficiente al efecto, según informa la In-
tervención de Fondos, un suplemento
de crédito de 100.000 pesetas, al con-
cepto núm. 20, ((Gastos de Recauda-
ción», capítulo V, artículo i.° del vi-
gente Presupuesto, de conformidad
con lo previsto en el artículo 205 del
Estatuto provincial, en relación con el
11 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal ;y debiendo observarse en la
tramitación de este suplemento de cré-
dito las prescripciones del artículo 12
del propio Reglamento.»

¡Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tu-
vieran que formular alguna reclama-
ción.

Madrid, 13 de octubre de 1941.
—

El Jefe de la Sección (firmado).
6.a Que con arreglo a lo dispues-

to en la Orden-Circular de la Comi-
saría de Carburantes Líquidos, fecha
16 de septiembre último, queda prohi-
bida la circulación de vehículos de la
clase A, con potencia superior a
18 HP., así como la de los taxímetros
(clase B-i), con la superior a 15 HP.,

(G. C-3-493
Madrid, 2 de octubre de 1941.

—
Manuel de Landecho. Doña Ana Sánchez Capero solicita

apertura de un Colegio de Primera en-
señanza, sito en la calle de San Lu-
cas, núm. 7, y travesía de Belén, nú-
mero i. Lo que se pone en conoci-
miento de las personas interesadas,
por si tuvieran que formular alguna
reclamación .

(G. C--3-527)

EXPLOSIVOS
Don Ma«nuel de Landecho y Allem- no debiendo, por tanto, incluírseles en

Matrícula, pero quedando exceptua-
dos de esta prohibición los provistos
de gasógeno, que deberá incluírseles
en ella.

desalazar, Ingeniero Jefe de prime-
ra clase del Cuerpo Nacional de
Minas, Jefe del Distrito Minero de
Madrid,
Hago saber : Que don Francisco

Portillo Méndez, vecino de Madrid,
ha presentado en el Gobierno Civil
de esta provincia una instancia soli-
citando la autorización de construc-
ción y funcionamiento de un alma-
cén de explosivos, para depositar en
él los necesarios para las obras de
la variante de la carretera de Madrid
a Irún, en sus kilómetros 50 y 51,
en el término de Venturada, de esta
provincia.

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndole que el ex-
pediente de referencia se halla expues-
to en esta Secretaría general (Sección
de Hacienda), a efectos de posibles re-
clamaciones, durante un plazo de
quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en cumplimiento de lo pre-
venido en el referido artículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal.

Madrid, 15 de octubre de 1041-
—El

Jefe de la Sección* (firmado).
7.a Una vez formado el Padrón

con todos estos datos, se remitirá, por
duplicado, acompañado de sus Listas
cobratorias y debidamente reintegra-
dos, a esta Administración de Rentas
Públicas, antes de i.° de noviembre
próximo, para que durante dicho mes
pueda esta Dependencia efectuar su
comprobación, reparándole, si proce-
diere, y finalmente, aprobarle.

(G. C-3.538)

Dirección General de Industria
y Material del Ministerio del

Ejército
Madrid, 18 de octubre de 1941.

—
El

Secretario, P. A., Juan Luis de Simón
Tobalina.

COMISIÓN DE COMPRAS
Espera esta Administración que los

Secretarios de los Ayuntamientos de
esta provincia pondrán el mayor cui-
dado .y diligencia en la confección de
dichos documentos, con el fin de evi-
tar dilaciones que impidan el cumpli-
miento de este importante servicio
dentro del plazo reglamentario.

A partir de la publicación de este
anuncio, se admitirán ofertas en la
Secretaría de esta Comisión de Com-
pras, para la adquisición por gestión
directa del siguiente material :

Administración de Rentas Pú=
blicas de la provincia de Madrid

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
•37 del vigente Reglamento de Ex-
plosivos, para que las personas o en-
tidades que se consideren perjudica-
das puedan presentar sus protestas o
reclamaciones en el Gobierno Civilde
la provincia, dentro del plazo de vein-
te días, contados a partir de la fecha
del Boletín Oficial en que se pu-
blique este anuncio.

1.394 m3 de madera de pino en ta-

blones siguientes :PATENTE NACIONAL DE CIR-
CULACIÓN DE AUTOMÓVILES

8oo m3 en tablones de 20 x 7.
68 m3 » » de 17 x 7.

505 ms » » de 20 x 10.
21 m3 » » de 20 x 20.

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales a que ha de ajustarse esta
compra se encuentran de manifiesto
en esta Comisión de Compras (Se-
cretaría), todos los días laborables, de
ocho a catorce hjoras.

Madrid, io de octubre de 1941.—El
Administrador de Rentas Públicas,

José Sarmiento.
anuncio

El artículo 36 del vigente Regla-
mento del impuesto de Patente-Nacio-
nal de Circulación de Automóviles.
dispone que se forme anualmente el
Padrón o Matrícula de los vehículos
que deben figurar en dicho docu-

(G. C.—3.517

Madrid, 2 de octubre de 194 !_;_____:

Manuel de iLandechoH
C—3.520)!

Ministerio de Hacienda
(0.-2.652)

mento Dirección General ce la Deuda y
Deberá efectuarse su confección

dentro del noveno mes del ejercicio
anterior, de modo que quede termina-
da treinta días antes de finalizar el
ejercicio económico ; siendo a los Se-
cretarios de los Ayuntamientos, en los
pueblos, a quienes incumbe su forma-
ción, y así, harán constar en ellos,
además del nombre de los propieta-
rios, los vehículos sujetos al pago de
patente, los exentos y los en baja pro-
visional, y teniendo en cuenta lo dis-
puesto en' los artículos 93 y23, apar-
tado B de la ley de Reforma Tribu-
taria de 16 de diciembre de 1940, se
dividirá dicho documento en dos par-

Clases Pasivas El plazo de admisión de ofertas se-
rá de diez días, a partir de la publi-
cación de esta enuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Diputación Provincial
de Madrid ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el cupón
de la Deuda Amortizable al 3 por 100,

sin impuesto, emisión de i.° de abril
de 1928, vencimiento de i."de enero
de 1941, serie B, número 99, se anun-
cia al público por medio del presente,
y término de un mes, para que la per-
sona en cuyo poder se hallase lo pre-
sente en las oficinas de este Centro,
o Dirección. General, dentro del pla-
zo indicado, transcurrido el cual sin
haberlo efectuado será declarado nulo

Las adjudicaciones que procedan se
harán por la Comisión de Compras,
en su reunión del día 30 del corrien-
te, fecha señalada para la apertura de
las proposiciones recibidas.

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

ANUNCIO
La Comisión. Gestora de esta Dipu-

tación, en sesión de 16 del actual,
acordó

«Habilitar, a cargo del remanente
°btenido a la liquidación del ejercicio
de 1940, que presenta disponible su-
ficiente al efecto, según informa la In-
tervención de Fondos, un suplemento
de crédito, por cuantía de 100.000 pe-

Madrid, 13 de octubre de 1941 .—El
Presidente de la Comisión de Com-
pras (firmado).

(O—2.632)
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AYUNTAMIENTOS A ias doce horas, la de un aprove-
chamiento de pastos en el prado «On-
tiveros», para 100 cabezas de ganado
cabrío y 10 vacuno. El tipo de tasa-
ción es el de 475 pesetas, y la dura-
ción del aprovechamiento, de un año
forestal.

por el plazo de ocho días hábiles, du-
rante los cuales y otros ocho más po-
drán formularse por los contribuyen-
tes o entidades interesadas cuantas
reclamaciones u observaciones esti-
men procedentes, advirtiendo que
transcurridos los términos fijados no
se admitirá ninguna.

NAVARREDONDA
El proyecto de presupuesto mUnicipal ordinario para el año 1042 f"mado por la Comisión de H¿deiS¡

de este Ayuntamiento, se encuentraexpuesto al público en la Secretaríade esta Corporación, por plazo deocho días, durante los cuales y \osocho siguientes, podrán formularsereclamaciones, de acuerdo con el artículo quinto del Reglamento de la"Hacienda Municipal.
Navarredonda, a u de octubre de

1947— El Alcalde, Baldomero Muni-do.

CARABANCHEL ALTO
Don Joaquín Bosch Gómez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de
Carabanchel Alto,
Hago saber : Que propuesta por la

Comisión municipal de Hacienda la
transferencia de unos a otros capítu-
los y artículos del presupuesto ordi-
nario del ejercicio actual, por valor de
17.859 pesetas 35 céntimos, se hallará
expuesta en la Secretaría municipal
por término de quince días, durante
los cuales podrá ser examinada por
cuantos lo deseen y formular las re-
clamaciones que consideren conve-
nientes a su derecho.

A las doce y media, otro de pastos
en el prado «Almojón», para 100 ca-
bezas de ganado cabrío y 10 vacuno,
bajo el tipo de tasación de 500 pese-
tas. La duración del aprovechamiento
será de un año.

Daganzo, a 13 de octubre de 1941'
El Alcalde, Juan José Armendáriz.

(G. C—3.532)
'

(X.-1.390)

CADALSO DE LOS VIDRIOSA las trece, la de un. aprovecha-
miento del fruto del piñón en el «Mon-
te Agudillo», calculado en 760 hecto-
litros, cuyos productos están tasados
en la cantidad de 3.217 pesetas.

Confeccionados los documentos que
a continuación se relacionan, quedan
expuestos al público, por término de
quince días, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones :

(G. C .—3.482) (X.—1.387)

Los pliegos dé condiciones se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, todos los días
laborables, hasta el de la subasta.

VMJLANUEVA DEL PARDILLO
Lo que se hace público por medio

del presente, a los efectos determina-
dos en el artículo 12 del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de agos-
to de 1924, y para general conoci-
miento.

Padrón y Listas cobratorias de Ur-
bana, para el año 1942.

Aprobado por este Ayuntamiento,
en sesión de primero del actual, eí
Presupuesto formado para el año eco-
nómico de 1941-42, se expone al pú-
blico en la Secretaría del mismo, por
término de quince días, a partir de
esta publicación, según ordenan los
artículos 300 del Estatuto Municipal
y quinto del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de agosto de
1924, a fin de que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes de este
Municipio y por los interesados, y
formularse reclamaciones, ante la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia, por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del cita-
do Estatuto y el sexto del menciona-
do Reglamento.

Matrícula de Contribución Indus-
trial, para igual año.Las proposiciones se harán en plie-

gos cerrados y debidamente reinte-
gradas.

Padrón de Patente Nacional de Cir-
culación de Automóviles, para el año
expresado.Orabanchel Alto, a 13 de octubre

de 194*1.
—El Alcalde, Joaquín Bosch,

Caso de no tener efecto alguna de
las indicadas subastas, se celebrará
otra segunda diez días después, bajo
e! mismo tipo de tasación y condi-

Cadalso de los Vidrios, a 15 de oc-
tubre de 1941.

—
El Alcalde, Rafael

Reig.(G. C-3.467) (O.-2.633)

ALGETE cíones.
Robledo de Chávela, 11 de octubre

de 1941.
—

(Firmado.)
<G. C—3.511) (O.—2.644)

(G. C-3.536) (X.-1.392)

Bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue,
tendrá lugar eldía 23 de octubre, a las
doce de su mañana, y en esta Casa
Consistorial, la subasta de los pastos
de invierno, por un plazo de cuatro
meses, i.° de noviembre al último día
de febrero de 1942. Dichos pastos son
los del «Soto Heredad de la Torre» y
«Las Huelgas», de estos propios, en
su extensión de «Las Zorreras» y
((Huelgas», bajo el tipo de 3.000 pese-
tas,- para 200 cabezas mayores o 500
lanares.

AJALVIR
Aprobado el proyecto de presupues-

to ordinario para el ejercicio de 1942,
se halla expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, juntamen-
te con los documentos que enumera el
artículo 296 del Estatuto municipal,
por el plazo de ocho días hábiles, du-
rante los cuales y otros ocho más po-
drán por los contribuyen-
tes o entidades interesadas cuantas re-
clamaciones u observaciones estimen
procedentes, advirtiéndo que transcu-
rridos los términos fijados no se admi-
tirá ninguna.

ROBLEDILLO DE LAJARA
El día 6 del próximo mes de no-

viembre, a las doce de la mañana, ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o del que legalmente le sustituya, la
subasta de pastos del monte de estos
propios núm. 117 del Catálogo, para
ser aprovechados por 17 reses "vacu-
nas, durante el próximo año forestal
de 1941 a 1942, bajo el tipo de 200 pe-
setas, y con sujeción a los pliegos de
condiciones facultativas y económico-
administrativas que obran en. esta Se-
cretaría.

Villanueva del Pardillo, 10 de abril
de 1941.

—El Alcalde, Luciano de la
Cruz.

(G. C.-3.484) (X.-1.386)

3AN SEBASTIAN DE LOS
REYESLos licitadores presentarán sus pro-

posiciones en pliegos cerrados, con
arreglo al modelo siguiente, reintegra-
dos con póliza de 4,50 pesetas. El plie-
go de condiciones estará de manifies-
to en esta Secretaría, para su examen.

Ajalvir, a i'3 de octubre de 1941.
—

El Alcalde accidental, José Achaques.
(G. O.-3.4S7) (X.-1.384)

El padrón de edificios y solares de
este pueblo, con sus correspondien-
tes listas cobratorias, para el año
1942, queda expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de ocho días, así como la
Matrícula, por diez días, y Padrón
Patente Nacional de Automóviles,
por término de ocho días, durante
los cuales podrán ser examinados por
cuantas personas lo deseen, y con el
fin de oír reclamaciones, que sólo po-
drán versar sobre errores aritméticos,
duplicidades y de copia.

San Sebast'án de los Revés, a 14
de octubre de 1941.--El Alcalde, G.
Izquierdo.

Robledillo de la Jara, a 12 de octu-
bre de 1941.— El Alcalde, P. S- M„
Mariano de lá FuenteH

C.-3.514*
Modelo de proposición ARROYOMOLINOS

El día 26 del actual se verificará en
el salón de actos de este Ayuntamien-
to, y a las diez horas del día citado, la
subasta de los pastos de invierno de
la «Dehesa Boyal» de este término.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de clase .... núm. ..., expedi-
da en ..., se compromete al arriendo
del aprovechamiento a que se refiere
esta subasta, -por el tipo de ... pesetas,
cumpliendo las condiciones de esta su-
basta.

(O.—2.646)

VILLAMANTILLA
Confeccionado el padrón de Edifi-

cios y Solares de este término muni-
cipal, su copia y Listas cobratorias,
para el próximo año de 1942, se en-
cuentran expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho dais, para que durante
el mismo puedan ser examinados y
presenar las reclamaciones que crean
convenientes, sobre errores aritméti-
cos, de copia o duplicidades, pasado
el cual no se admitirá ninguna.

Villamantilla, 13 de octubre de
1041.—El Alcalde, Julio Lozano.

<G. C—3.512) (X.—1,388)

El tipo de cotización será de pe-
setas mil, y el acto será presidido por
el señor Alcalde o Concejal en quien
delegue. En la oficina de Secretaría
se halla expuesto el pliego de condi-
ciones.

Lugar, fecha y firma del propo-
nente.

Algete, 13 de octubre de 1941 .-^-.El
Alcalde, E. Tellaechi*

C—3.5i3li (O:—2.645)
Arroyomolinos, 14 de octubre de

1941.
—El Alcalde (firmado).

(G. C—3.534) (O—2.650)

(G. C-3.515) .—1.389)

ARGANDA
Eldía 1de noviembre tendrá lugar

en la Casa Consistorial, a las diez de
la mañana, bajo mi presidencia o la
del Conceja! en quien delegue, la su-
basta de pastos de los montes de estos
propios para el año agrícola de 1941
a 1942, que a continuación se de-
tallan :

Audiencia Territorial de Madrid,ARROYOMOLINOS
El día 26 del corriente, y a las doce

de su mañana, se reunirá esta Junta
Local de Fomento Pecuario para pro-
ceder a la adjudicación de los polígo-
nos o cuarteles de este término muni-
cipal, de conformidad con lo dispues-
to en la ley de Pastos y Rastrojeras.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid,
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos promo-
vidos por don Fernando Royo de
San Martín, contra doña María Fer-
nanda Royo de San Martín, sobre de-
claración de incapacidad de esta últi-
ma señora, en los cuales se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue-"

COLLADO MEDIANO
Formado por la Comisión de Ha-

cienda el proyecto de presupuesto or-
dinario para 1942, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de ocho d'as há-
biles, durante los cuales y los ocho si-
guientes podrán presentarse cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes.

Pastos del ¡(Monte de Valdelospo-
zos y agregados». Tipo, 1.100 pe- Arroyomolinos, 14 de octubre de

1941.
—

El Alcalde
-

Presidente (fir-
mado).setas

Pastos en «La Isla», en la parte no
sujeta a arrendamiento. Tipo, 1.500
pesetas.

(G. C.-3-535) (O.-2.651')

La licitación se verificará por el sis-
tema de pujas a la llana.

GUADARRAMA Sentencia

Arganda de! Rey, 14 de octubre de
1941*—El Alcalde (firmado).

Collado Mediano, 13 de octubre de
1941.— El Alcalde, J. Guillen.

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de Presupuesto
ordinario para 1942, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal,
por espacio de ocho días hábiles, du-
rante los cuales y otros ocho días si-
guientes podrán formularse cuantas
reclamaciones u observaciones se es-
timen convenientes. \

En la Villa de Madrid, a 7 de octu-
bre de'1941.

—
Visto ante la Sala se-

(G. C—3.516)
(G. C—3.533) (X.—139) gunda'de lo Civilde esta Audiencia

Territorial el juicio incidental proce-
dente del Juzgado de primera instan-
cia número 4, de esta capital, y segui-
do sobre declaración de incapacidad,
como demandante, por don Fernando
Royo de San. Martín, que no ha com-
parecido ante esta Audiencia, por lo
que respecto del mismo se entienden
las actuaciones con los estrados del

(O.-2.647)

ROBLEDO DE CHÁVELA
DAGANZO

Aprobado el proyecto de presupues-
to ordinario para el ejercicio de 1942,
se halla expuesto al públxo en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, juntamen-
te con los documentos que enumerad
artículo 296 del Estatuto municipal,

Eldía 4 del próximo noviembre ten-
drán lugar en estas Casas Consistoria-
les las primeras subastas de los apro-
vechamientos que se detallan en mon-
tes de estos propios :

Guadarrama, 11 de octubre de 1941El Alcalde, Valentín Sánchez.
(G. C—3.483) (X.—1.385)



fribunal, y como demandada, por do-
!' ¡yfaría 'Fernanda Royo de San

Martín y Fernández Cortés, mayor de

Idad soltera, sin profesión especial, y

vecina de esta capital, que se halla re-
presentada por el Procurador don Fer-

nando Pinto Gómez y defendida por
1 1 etrado don Alfonso López de Ha-

ro y Collado ;siendo también parte el

Ministerio Fiscal ; pendientes en di-
,-ha Sala por virtud de recurso de ape-

lación interpuesto por la referida de-

Madrid, 30 de septiembre de -1931.
—

Guárdese y cumpla cuanto se manda
por la Sperioridad en la anterior car-
ta orden, y en. su virtud, requiérase a
don Salvador Ballesteros Usano, co-
mo tutor de su hermana, Benita Ba-
llesteros Usano, para que en término
de nueve días formule en este Juzga-
do, por las reglas de los incidentes, la
oportuna demanda, en solicitud de que
le sean concedidos los beneficios lega-
les de pobreza para litigar en el re-
curso contencioso administrativo nú-
mero 12.828, interpuesto ante la Sala
tercera del Tribunal Supremo, contra
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo de 15 de septiembre de
r933- sobre derecho a pensión. —

Lo
manda y firma su señoría ;doy fe.

—
Dionisio Fernández.

—
Ante mí, Ra-

miro López (rubricados).

se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo;
que para tomar parte en la subasta
habrá de consignarse previamente el

2.040
Buenache Sabroso (Dolores), hija

de Leandro y Elisa, de veintitrés
años, soltera, sus labores, natural de
Mondéjar (Guadalajara), domicilia-
da últimamente en León, número 11,

diez por ciento de aquella suma, y
que los bienes, que son diferentes en-
seres de lechería, se hallan deposi-
tados en poder de dicha doña Ra-
faela Jurado, calle de Sombrerete,
número uno, tienda.

principal derecha, se la cita para que
el día 23 de octubre, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado
Municipal número 12, sito en la pla-
za de Chamberí, número 4, a cele-
brar juicio de faltas número 424.

Madrid, 13 de octubre de 1941.
—

\u25a0

El Secretario, Dr. Juan Infante. —
Visto bueno :El Juez, Juan A. Pa-candada —7*197)

Fallamos checo 2.042

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia pronunciada por

el"Juez de primera instancia núm. 4,

de esta capital, en 27 de enero de
1040, en cuanto a los pronunciamien-

tos primero, segundo y cuarto, por los
que se estableció :

Primero. Que la demandada, doña
María Fernanda Royo de San Martín
v Fernández Cortés, se halla en el ple-
no y perfecto estado y uso de sus fa-
cultades mentales.

.—1.989) Fernández Sánchez (Gregoria), hija
de Pedro y de Juliana, de trienta y
ocho años, soltera, sus labores, na-
tural de Vega de los Caballeros
(León), y domiciliada últimamente en

CHINCHÓN
Don Marcial Fernández-Sancho Re-

cio, Juez interino de primera instan-
cia de esta ciudad de Chinchón y
su partido, <•

la calie de Jardines, 24, piso segun-
do izquierda, se la Cita "para que el
día 22 de octubre, y.hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado Munici-
pal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar jui-
cio de faltas númmero 436.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de-
que sirva de cédula de requerimiento
a don Salvador Ballesteros Usano, cu-
yo domicilio se desconoce, extiendo la
presente en Madrid, a 11 de octubre
de 1941.

—
El Secretario, Ramiro

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita el expediente prevenido en
el artículo 307 de la ley Hipotecaria,
en relación con el 409. del Reglamen-
to, a instancia de don Alfonso Cas-
tiñeifa Gil, en nombre y representa-
ción de su esposa, doña Martina Es-
tévez Carrera, hermana del fallecido,
don José Estévez Carrera, Registra-
dor de la Propiedad que fué de este
partido, que ha servido los Registros
de Negreira, Bande, Villalba, Sace-
dón, Atienza, Nájera, Castro del Río,
Morella, Nájera, Montilla, Almodó-
var del Campo, Falset y últimamente
el de este partido de Chinchón, y se
.anuncia por medio de este edicto en
tres publicaciones sucesivas, siendo
ésta la tercera, la devolución de la
fianza que tiene constituida, a fin de
que todos aquellos que tuvieran algu-
na acción que deducir contra dicho se-
ñor Registrador, presenten la oportu-
na reclamación ante este Juzgado, ba-
joapercibimiento de que si no lo veri-
fican les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Segundo. Que en su consecuencia,

v por haber llegado a la mayor edad,

dicha doña Fernanda está plenamente
capacitada para regir su persona y
sus bienes y facultada para el ejercicio
de sus derechos y deberes en todas las
relaciones jurídicas ;yH

(B.-6.955)

López Rodríguez Gallego (Consuelo), de
treinta y cuatro años, soltera, sus
labores, natural de Mérida (Bada-
joz), domiciliada últimamente en la
calle del Acuerdo, 16, piso segundo
derecha, se la cita para que el día 23
de octubre, y hora de las diez, compa-
rezca ante el Juzgado Municipal nú-

2.043

(C.-1.990)

JUZGADO NUMERO 12

\u25a0l'uar
gambas partes a estar y pasar por los
[interiores pronunciamientos, impo-
niendo al demandante las costas del
juicio; revocándola en cuanto al pro-
nunciamiento tercero, que declaró :

En el Juzgado de primera instancia
número 12, de esta capital, Secreta-
ría del que refrenda, penden autos in-
cidentales promovidos por el Procu-
rador don Miguel Argote, en nombre
de doña Josefa Fernández Martín, so-
bre que se declare pobre a expresada
señora para litigar en autos de ma-
yor cuantía, con doña Marta Lauren-
ce Hullet, y la Compañía de Seguros
<(La Urbana y el Sena», sobre recla-
mación de daños y perjuicios, habién-
dose acordado, por providencia de es-
ta fecha, y en atención a ignorar la
parte actora el domicilió y paradero
de doña Marta Laurence Hullet, em-
plazarla por medio del presente, para
que, en término de nueve días, compa-
rezca en autos a contestar a la deman-
da, personándose en forma, teniendo
reservadas en Secretaría, a su disposi-
ción, las oportunas copias simples, y
apercibida que transcurrido dicho tér-
mino sin verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a doña Marta Laurence Hu-
llet, la presente, además de fijarse en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará en el Boletín
Oficial del Estado y en el de esta pro-
vincia.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

en la plaza de Chamberí,

mmero ±. a celebrar juicio de faltas
numero 435

(B.—7.200)
«que ello no .obstante, la demandada
viene sujeta, por razón del sexo, has-
ta que cumpla veinticinco años, a la
limitación especial que establece el
tartículo 321 del Código civil, cuyo
\u25a0cumplimiento tendrá lugar en ejecu-
ción de esta sentencia, en la forma que
se expresa en el penúltimo Conside-

2.044
Ángel López Ormeño, cuyas demás

circunstancias no constan, domicilia-
do últimamente en Sánchez Barcáizte-
gui, 22, se le cita para que el día 23 de
octubre, y hora de las diez, comparez-
ca ante el Juzgado Municipal núme-
ro 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, a celebrar juicio de faltas

:rando de la misma» ; sin hacer metir
ción especial en cuánto a las costas de
esta segunda instancia. Firme la pre-
sente, y con certificación de la misma
y orden, devuélvanse los autos origi-
nales al Juzgado de procedencia.

—
Así por esta nuestra sentencia (que si
dentro de segundo día no se pidiere la
notificación personal al demandante
apelado, se hará por edictos fijados en
el sitio de costumbre e insertos en el
Boletín Oficial de la provincia), lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
.Pascual Domenech Marín.

—
El

Magistrado don Luis Jiménez votó en
Sala y no pudo firmar ; Pascual Do-
menech Martín.—Manrique Mariscal
de Gante. (Con rúbricas.)

Dado en Chinchón , a 6 de octu

bre de 1941.
—El Secretario, P. H.

Eduardo Pimentel.
—

Marcial Fernán-
dez Sancho.

número 406
{B.—7.330)

2.045

<G. C-3.507) Pérez Suárez (Mariana), hija de

Juan Manuel y Angelina, de cincuen-
ta y un años, natural de Santa Cruz
de la Palma (Canarias), soltera, sir-
viente, domiciliada últimamente en
Esperanza, 7, piso tercero, se la cita
para que el día 22 de octubre, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga-
do Municipal núm. 12, sito en la pla-
za de Chamberí, nún^^^^^celebrar
juicio de faltas nt'urB

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

449-
(B

2.046
—7*330

Alonso López (Pilar), hija de Emi-
lioy María, de cuarenta años, natural
de Madrid, soltera, sirviente, domici-
liada últimamente en Embajadores,
número 4, piso primero, se la cita pa-
ra que el día 22 de octubre, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
Municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, a celebra-^^H

Ea anterior sentencia fué publicada
'•1 mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de don Fernando Royo de San
Martín, pongo la presente, que firmo
>*n Madrid, a 14 de octubre de 1041.

—
El Oficial de Sala, Enrique Torres.

Madrid, 13 de octubre de 1941-
—

E
Secretario, P. S. (firmado).

,—1.988) 2.038
Flores Morales (Diego Miguel), de

veinticuatro años, soltero, oficinista,
hijo de Diego y de Angeles, natural
de Cuevas de Almanzora (Almería),
sin domicilio, se le cita para que el
día 23 de octubre, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado Munici-
pal núm- 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, a celebrar juicio
de faltas núm. 460.

DECANATO

(G. C—3.508) (C—1.984) EDICTO

ció de faltas núm. 449
1U1-

En virtud de lo acordado hoy por
el señor Juez de primera instancia
número uno, Decano de los de esta
capital, en diligencias sobre exacción
por multa de doscientas pesetas, im-
puesta por la Delegación Provincial
de Abastecimientos de Madrid a doña
Rafaela Jurado León, se sacan a la
venta en pública subasta diferentes

enseres de un despacho de lechería
embargado a la deudora, habiéndose
señalado para el acto, en la Sala au-
diencia dé. este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
veintiuno de noviembre próximo, a
las doce horas, y se previene: Que
se trata de primera subasta, cuyo ti-

B.—7.332)
PROVIDENCIAS JUDICIALES 2.047

Velasco Rodríguez (Gustavo), de
veintidós años, soltero, vendedor, hijo
de Antonio y de Vicenta, natural de
Santa Elena (Jaén), domiciliado últi-
mamente en Carrera de San Isidro,
húmero i, piso segundo, se le cita pa-
ra que el día 13 de noviembre, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz-
gado Municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm- 4, a celebrar
juicio de faltas núm. 3*tH

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

\u25a0— 7*195)

JUZGADO NUMERO 19
Sánchez González (María), de

treinta y cuatro años, natural de Un-
quera (Santander), domiciliada úiti-
mamente en General Ricardos, 81,
piso primero, se la cita para que el
día 23 de octubre v hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado Munici-
pal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar jui-
cio de faltas número 326.

2.039

CEDULA DE REQUERIMIENTO
En este Juzgado de primera instan-

>a número 19, de Madrid, se presta
u'nplimiento a carta orden de la Sala
wcera del Tribunal Supremo, por vir-
l'd de la cual se ha dictado la si-

—7*333)

guíente
Martín Fuentes (

2.048
uyas de-

Providencia n, que
Juez, señor Fernández Gausi.

—
Juz-

gado de primera instancia número 19
po será el de tasación, o sea la can-
tidad de seiscientas pesetas ; que no 7.196)

nás circunstancias
abitó últimamente lie Artistas,
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número 39, y actualmente en ignorado
paradero, se la cita para que el día 22
de octubre, a las diez horas, compa-
rezca ante el Juzgado Municipal 10,
sito en Alberto Aguilera, 20, segun-
do, para celebrar juicio de faltas se-
guido en su contra con el núm. 207
de 1941. por hurto.

877 calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario número 411,
de 1941, que se instruye contra el
mismo, sobre estafa, en el que se ha
decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisito-
rias, como comprendido en el nú-
mero l.~° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

ser reducido a prisión y Dn^_-
otras diligencias.

-^ f.acticarPicatoste García (María Teresa),
domiciliada últimamente en esta ca-
pital, procesada por hurto en suma-
rio 175, de 1934, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de
instrucción número 19, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1,
para constituirla en prisión.

(B.-7.204)

León García (Tomás), de die-seis años de edad, soltero. natí0,'
de Madrid, hijode Basilio Y¿*&
ncia, domiciliado en la callé S_
Fuencarral, 112, comparecerá dentro del término de diez días ante %Juzgado de instrucción número 2Secretaría de don Antonio YáfWa responder de los cargos que le resultán en el sumario instruido endicho Juzgado con el número 408 d.1941, por robo.

'

(B.-7.490)
(B.-7.067)

878 (B.-7.052)
883REQUISITORIAS

Sánchez López (Eduardo), domi-
ciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por lesiones en sumario 314,
de 1935, comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción
número 19, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1,para cons-
tituirle en prisión.

Escudero Salvador (Tose), de cin-
cuenta y nueve años, de estado ca-
sado, profesión chofer, natural de
Juana Díaz (Puerto Rico), hijo de
José y de Jenara, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Méji-
co, 31, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 21, de esta capital, calle
del General Castaños, número 1, a
responder a los cargos que le resul-
tan én el sumario número 14, de
1940, que se instruye contra el mis-
mo, sobre hurto, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan^ en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes de la Ley de Enjuicia-
miento criminal v de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

(B.-7.460)

879
(B.-7.060) 889

Ania Hernández (María}, cuyas
demás circunstancias se ignoran,
domiciliada últimamente en lacalle
de Fernán González, número 26,
comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 2, Secietaría de
don Antonio Yáñez, para recibirla
declaración y hacerle elofrecimien-
to quev determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
en causa por hurto, instruida por di-
cho Juzgado con el número 329,
de 1941.

Los dueños de catorce sábanasocupadas a Clara Herranz Ramosy Antonia López Bravo, que fue-ron sustraídas por Carmen Legaron
Verdúy Rosa Huguet Menázguez
comparecerán dentro del término décinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 2, Secretaría de
don Antonio Yáñez Arroyo, para re-
cibirles declaracióu y hacerles el
ofrecimiento que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, en causa seguida por
hurto, instruida en dicho Juzgado
con el número 247, de 1941.

(B.—7.245)
873 884

AbrilDiez (José), de treinta y dos
años, ratural de Valdepeñas (Ciu-
dad Real), hijo de Juan Francisco y
de Josefa, soltero, carpintero, que
dijo habitar en Camino del Olivar,
22 (Puente de Vallecas), procesado
por estafa en causa 70, de 1940,
comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de
diez días.

Díaz Martínez (Faustino), cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se desconocen, procesado en
el sumario que por el delito de hur-
to se instruye ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta ca-
pital, con el número 306, del co-
rriente año, comparecerá ante el
mismo en el término de diez días, a
partir de la publicación <ie la pre-
sente, al objeto de serle notificado
el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser
constituido en prisión.

(B.—7.007)
880 (B.-5.783)

890Don Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz
Soldado, Juez de primera instan-
cia e instrucción número diez, de
esta capital

El dueño de cincuenta y ocho tu-
bos de hierro, ocupados, y que fue-
ron sustraídos, en ra. margen izquier-
da del río Manzanares, del colector
existente entre la Presa de la Hidro-
eléctrica Española y el Puente de
Segovia, comparecerá dentro de/
término de cinco días ante el Juzga-
do de instrucción número 2, de esta
capital, Secretaría de don Antonio
Yáñez, para recibirle declaración y
hacerle el ofrecimiento que deter-
mina el artículo 109 de la ley de En-

Í'uiciamiento Criminal, en causa por
turto, instruida por dicho Tuzgado

con el número 341, de 1941.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Gregorio de la Fuente, cu-
yas demás circuntancias se ignoran,
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en el
BoletIn Oficial, comparezca en mi
Sala audencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de ser reducido
a prisión, que le ha sido decretada
en sumario número 134, de 1941, se-
guido por este Juzgado, y recibirle
declaración indagatoria, apercibido
que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiera lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
agentes de la Policía judicinl proce-
dan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se des-
conocen; y en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en la
Cárcel de esta capital.

(B.-6.882)
874

Del Campo López (José), cuyas
demás circunstancias y actual pa-
radero se desconocen, procesado en
el sumario que ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta ca-
pital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, se instruye con
el número 213, del corr ente año,
por eldelito de estafa, comparecerá
ante el mismo, en el término de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, alobjeto de serle notificado
el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión.

(Bf—7.251)
885

Ramírez (Agustín), cuyas demás
circunstancias y domicilio se desco-
nocen, procesado en el sumario que
por el Juzgado de instrucción núme-
-ro 20, de esta capital, se instruye
con el número 258, del corriente
año, por el delito de estafa, compa-
recerá ante el mismo, en el término
de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente, al objeto de ser-
le notificado el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser constituido en prisión.

(B.—7.250)
886

;

(B.-T-6.803)
891

Sahz González (Cesárea), de cua-
renta y seis años, casada, hija de Ma-
nuel y de Carmen, natural de Algete
(Madrid), que dijo tener su domici-
lioen la calle de la Montera, número
52, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 2, Secretaría de
don Antonio Yáñez Arroyo, con ob-
jeto de recibirle declaración yhacer-
le el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal,en cau-
sa que se sigue en dicho Juzgado con
el número 388, de 1^41, por hurto,
apercibida que. de no verificarlo, in-

currirá en la multa de 5a 50 pesetas.

(B. - 6.976)
875

García-Moñino Sampedro (Mi-
guel), de veintidós años, de estado
soltero, natural de Madrid, hijo de
Julio y de María, domiciliado últi-
mamente en esta capital, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 21,
de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a
los cargos que le resultan en el su-
mario número 183, de 1941, que se
instruye contra el mismo, en el que
se ha decretado su prisión provi-
sional, y que manda llamarle por
requisitorias, como comprendido en
el número 1 del artículp 835 de laley de Enjuiciamiento Criminal.

Vizoso Blanco (Trinidad), de cua-
t renta y ocho años, casada, hija de
Benito y de Jacinta," natural deOrense, domiciliada en Segovia, ca-
lle del Velódromo, número 1, así
como su esposo, comparecerán den-
tro del término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número 2,
Secretaría de don Antonio Yáñez,
para recibirles declaración y ofre-
cerles el procedimiento, conformedispone el artículo 109 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, en causapor estafa, instruida por dicho Juz-, gado con el número 336, de 1941

(B.-6.9/9)
881

Por el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, y en el sumario que instru-
yo por el delito de robo a don Enri-
que KerinFresnedo, con el número132, del corriente año, cuyo perjudi-
cado tuvo su domicilio en esta capi-
tal, en la Embajada de Bélgica, se
ha acordado por providencia de este
día expedir el presente, a finde que
dicho señor Kerin comparezca ante
el mismo, sito en la calle del Gene-ral Castaños, número 1, al objeto de
recibirle declaración; c< mparecen-
cia que habrá de efectuar en térmi-
no de cinco días, a partir de la publi-
cación del presente.

(B
892

7.124)

FBueno Aloi fa), natural ae
Cartagena, de cuarenta años o
edad, hija de Alfonso y de Josefa, ac
profesión sus labores, domicilia;"
últimamente en la calle del Gene™
Lacy, 8, bajo interior derecha, com-
parecerá dentro del término de ci»

co días ante el Juzgado de inser-
ción número 2, Secretaría de \u25a0 ao-

Antonio Yáñez, a fin de amplia'*

su declaración, en elsumario que c

dicho Juzgado se instruye con en
mero 147. de 1941, por hurto, ap«

cibida que, de no verificarlo, i»

rrirá en la multa de 5 a 50 pe>e" '

ÍB.-7.2Í*)

(B
876

—6.972) 887
(B.-6.980)

Perezagua Roca (Luis), hijo deAndrés yPatrocinio, de creinta añoscasado, electricista, natural y vecinode esta capital, cuyo último domici-lio lo tuvo en la calle del Avemarianúmero 24, procesado en el sumario'que por el Juzgado de instrucción
nUm,ero. , se insfr"ye con el núme-ro 61, del corriente año, por estafa
comparecerá ante el mismo en el tér-mino de diez días, a partir de la pu-blicación de lapresente, alobjeto de

Dueñas Aparicio (Vicente Ama-
dor), domiciliado últimamente en
Tetuán de las Victorias, calle de
Prira, número 15, taller de tinte,
procesado por estafa en sumario 233,
de 1934, comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción
número 19, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1,para cons-
tituirle en prisión.

(B.—6.856)
882

Díaz Arbizu (José María), de trein-
ta y cuatro años, de estado solterode profesión Abogado, natural deSevilla, hijo de Francisco v de MaríaAmparo, domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 21, de esta capital

893 ide
Ortega Guirado (José), natura»

Madrid, hijo de Enrique y *iai
(B.-7.064)
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de diecinueve años de edad, soltero,
domiciliado en la calle de Alcántara,
21 entresuelo, comparecerá dentro
del término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción número 2, Se-
cretaría de don Antonio Yáñez, a
responder de los cargos que le re-
sultan en el sumario instruido en
dicho Juzgado, por estafa, con el nú-
mero 394, de 1941, apercibido que
de no verificarlo será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar M^_^_^_^_^_m

jeto de notificarle el auto de proce-
samiento y constituirse en prisión,
por la causa que se le sigue, bajo el
número 174, de ,1941, sobre estafa,
bajo apercibimiento de que, si en
el término de diez días no lo verifi-
ca, será declarado rebelde.

899 liner, a fin de notificarle el auto de
procesamiento dictado en el suma-
rio que contra el mismo se ins-
truye por estafa y hurto, con fecha
6 de los corrientes, con el número
353, de 1941, y llevar a efecto su
prisión. (B.—7.33 >

Por el presente se llama a la per-
sona que sea la propietaria de un
colchón que fué sustraído en el mes
de julio del año 1940, en una casa de
las inmediaciones de la plaza de la
Moncloa, para que dentro del tér-
mino de quinto día comparezca ante
eljuzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el finde prestar
declaración en el sumario que con
tal motivo se instruye bajo el núme-
ro 327, de 1941, y hacerle el ofreci-
miento de causa que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todos los agentes de la Autoridad,
procedan a la busca de dicho proce-
sado; y caso de ser habido, lo in-
gresen en esta Prisión, a mi dispo-
__¿______. ÍO-7.363)

902
Suárez Herrazo (Víctor), natural

de Olagüe (Navarra), hijo de Cris-
tóbal y de Manuela, de veinticuatro
años, soltero, escultor, y domici-
liado últimamente en la calle de Ra-
fael Salilla-, número 45, bajo, des-
conociéndose actualmente su para-
dero, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 11, de esta
capital, Secretaría de don Luis Mo-
liner, dentro del término de diez
días, a fin de notificarle el auto dic-
tado en 18 de agosto último, en el
sumario que se le sigue con el nú-
mero 115 de orden, del corriente
año, por hurto, y llevar a efecto su
prisión. (B.—7.350)

903

-(B. -7.386) 897
894 Casas Tapia (Joaquín), de treinta

y dos años de edad, soltero, comer-
ciante, natural de Badalona (Barce-
lona), domiciliado últimamente en
la avenida de Calvo Sotelo, número
12, pensión, procesado en sumario
instruido por el delito de esrafa,
bajo el número 376, de 1941, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante eljuzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pé^ez Alonso, con el fin
de notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto
dictado en el día de hoy.

García (Tomás), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado
por delito de robo, comparecerá
dentro del término de diez días ante"
eljuzgado de instrucción número 12,
de los de esta capital, Secretaría de
don Antonio Díaz Rodríguez, con el
finde serle notificado el auto de su
pr .-cesamiento y prisión, dictado en
el sumario número 462, de 1941, por
robo.

(B.—7.201)
900'

Por el presente se llama a dos in-
dividuos,uno de los cuales parece ser
es Germán Gómez o González, que
en el mes de marzo y abril de 1936
vivieron como huéspedes en el do-
micilio de Teodoro Fernández Ma-
hamud, calle de la Constancia, nú-
mero 25, de esta capital, para que
dentro del término de quinto día
compaiezcan ante eljuzgado de ins-
trucción número 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el finde prestar declaración en
el sumario que se instruye por el
delito de falsedad y estafa, bajo el
número 297, de 1937.

Martínez González (Ángel), natu-
ral de Calamocos, provincia deLeón.
hijo de Emilio y de Antonia, de
veintitrés años, soltero, jornalero, y
domiciliado últimamente en la calle
de San Mateo, número 23, piso bajo.
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número ü, de esta capital, Se-
cretaría de don Luis Moliner, a fin
de ser emplazado y llevar a efecto
su prisión, decretada con fecha 6 de
los corrientes, en el sumario que se
le sigue con el número 300, de 1940.,
por robo frustrado.

(B.-7.397)
895

Sánchez Carralero (Gregorio), de
dieciocho años, soltero, natural de
Madrid, hijo de Eulogio y de Loren-
za, domiciliado en la calle de Pon-
zano, 44, cuarto B, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 2,
[Secretaría de don Antonio Yáñez
¡Arroyo, a responder de los cargos
Ique le resultan en .el sumario ins-
[truído en dicho Juzgado, por estafa,
¡con el número 409, de 1941.

(B.—7.388)
898

Lorente Clemente (Dolores), na-
tural de Gandía (Valencia), de se-
tenta y tres años de edad, hija de
José y de Rosa, viuda, de profesión
sus labores, y Carmen Suñe Lloren-
te, cuyas demás circunstancias y pa-
radero se desconocen, domiciliadas
últimamente en la calle de Ecija, nú-
mero 7, piso bajo, comparecerán
dentro del término de quinto día
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de prestar de-
claración en sumario instruido por
lesión es, -bajo el número 484, del
año 1940.

(B.-
901

6.862)

Benjumea Balanzategui Almodó-
var (José Luis), natural de Santan-
der, de veintitrés años, soltero, In-
geniero de Caminos, que estuvo
hospedado en la Pensión Triana,
calle de la Salud, número 13, piso
primero, desconociéndose sus de-
más antecedentes y domicilio, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 11, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, nú-
mero 1, Secretaría de don Luis Mo-

(B.-6.916)
(B.-7.387) 904

896 García Guerra (Lorenzo), de unos
cincuenta años de edad, cuyas de-Linares Mayambrera (José), de

[treinta yseis años, casado, viajante,
residente en Monóvar (Alicante),
[comparecerá ante este Juzgado de
instrucción número 2, de Granada,
sito en el Palacio de Justicia, al ob-

más circunstancias se ignoran, el
cual vivió en la calle de Meléndez
Valdés, número 55, piso segundo,
centro, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días arite el Juzgado de(B.—7.342)
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Granja, rescindiéndose la contrata si al finalizar el plazo que se le
concede no han quedado terminadas las obras de referencia.

1.382. Devolver a don Martín Teja Gómez la cantidad de 665
pesetas que en metálico figura depositada como complemento de la fian-
za de 87.000 pesetas, ya devuelta, que tenía constituida en la Caja
provincial para garantir la ejecución de las obras de construcción del
camino vecinal de El Berrueco, por Pradeña y Horcajo, a la general
de Francia, reteniendo de dicho depósito, a disposición de la Magis-
tratura de Trabajo núm. 1, de esta capital, la cantidad de 500 pese-
tas, que por error de cifra se dejó de retener al cumplimentar la orden
de embargo, abonándose dicho importe con cargo a la cuenta de «Re-
sultas en período abierto».

1.383. Acceder a lo solicitado por el contratista don Vicente Na-
rros Arbós, y, en su consecuencia, concederle Una segunda y última
prórroga de seis meses, a partir de i.° del actual, para finalizar los
trabajos de reparación del camino vecinal de la estación, de Villa'.ba a

Galapagar, y de cuatro, a partir también de la misma fecha, en los del
camino vecinal de Loeches a Velilla de San Antonio, rescindiéndose
las contratas si al finalizar los plazos que se le conceden no han que-
dado totalmente terminadas las obras de referencia.

Sánchez del Arco, a quien con esta fecha se acuerda incoar exjpediente
administrativo, y Guevara, por su carácter de interino.

1.366. Acordar, vista la propuesta formulada por el señor De-
cano de la Facultad de Medicina de Madrid, en 17 de junio úl-
timo, reproduciendo otra anterior sobre coordinación de servicios sa-
nitarios y asistenciales con la Enseñanza, que habiéndose llegado a
un convenio, firmado en 5 de agost o del año anterior entre el propio
Decano mencionado y el entonces Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial, señor Marqués de Hazas, en el que se fijaban los lí-
mites de la conexión provisional necesaria, convenio al que dio su
conformidad la Comisión Gestora por acuerdo de 29 de] mismo mes,
no ha lugar a variar el mismo, el que , si no ha llevado a debido
cumplimiento en el día de hoy, no ha sido por dificultades surgidas
de esta Corporación, y al que se atiene la misma en todas sus partes.

.1.367. Aprobar propuesta de la Secretaría general de la Cor-
poración, acordando en su vista se nombre una Ponencia que, pre-
sidida por el Vocal Gestor señor Pérez Gámir, e integrada con los
demás componentes de la Comisión de Personal y Vocal Gestor
señor Rodríguez de Rivera, asistida de la propia 'Secretarla, Inter-
vención de Fondos y asesoramientos que crea precisos, proceda a
estudiar las bases que han de servir para convocatoria urgente de
oposiciones, con objeto de cubrir las plazas vacantes en el Cuerpo ad-
ministrativo técnico y en el auxiliar, así como a redactar el programa
que haya de regir en las mismas, ponencia a cuyo estudio será so-
metida, además, la moción del señor Rodríguez de Rivera, propo-
niendo la creación del Cuerpo de empleados de Cédulas. personales.

1.384. Designar los días 11 y 29 del próximo mes de septiem-
bre para que celebre sus sesiones la Excma. Comisión Gestora de
esta Corporación.

1.385. Desestimar instancia presentada por la Rvda. Madre Su-
periora del Asilo «Porta Coeli» para jóvenes abandonados, solici-
tando subvención, por no existir consignación para tales efectos en
e' vigente Presupuesto de Gastos.

1.386. Declarar de abono a don Ricardo Navarro la cantidad
ae 1.250 pesetas, importe de los trabajos caligráficos realizados en el
acta de inauguración de la capilla instalada en las habitaciones que
ocupó en vida el Excmo. Sr. D. José Calvo Sotelo, cantidad que

habrá de abonarse con cargo al capítulo XVIII,articulo único, «Im-
previstos», del vigente Presupuesto de Gastos.

1.387. Quedar enterada del cese como Gestores de esta Corpo-

ración de los limos, señores don Jesús Frcilla y don Tomás Romo-
jaro, nombrados, en su día, para otros curgos por la Superioridad, y

1.368. Dispo'ner, con vista de comunicación cursada por el se-
ñor Administrador de Rentas Públic as de la provincia de Madrid, de-
nunciando determinadas fal.as de asi stencia en que ha inouiridc* el
funcionario don Jesús de Federico Martínez, adscrito a la Sección de
Patentes", se le incoe el oportuno ex pediente administrativo, . on su-
jeción a lo dispuesto en el artículo 42 del vigente Reglamento de
Empleados, designando a tal efecto Juez instructor al limo. Sr. Vocal
Gestor don Antonio Pérez Gámír.
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instrucción número 11, de esta ca-
pital, Secretaría de don Luis Moli-
ner, a fin de notificarle el auto de
procesamiento dictado en el suma-
rio que se le sigue por estafa, con el
número 256, de 1941, recibirle decla-
ración indagatoria y ser reducido a
prisión. (B.-7.382)

viajante, cuyo último domicilio fué
en Barcelona, calle deRosellón, nú-
mero 1, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción número 5, de Ma-
drid, sito en la calle del General
Castaños, número 1, dentro del tér-
mino de diez días, como procesado
en el sumario 154, de 1940, por ma-
trimonió ilegal. (B.

—
7.424)

132 bis, 940. Madrid. Madrid. Luis
María Liaño de Vierna, hijo de Sera-
fín y Sofía. 14 noviembre 1920.

90 bis, 941. Madrid- Madrid. Ca-
milo Menéndez Vives, hijo de Ángel
y Gertrudis. i.° mayo 1921.

60 bis, 941. Madrid. Madrid. Ma-
nuel Pieltam Moreno, hijo de Manuel
y Manuela. 24 mayo 1921'.

73 bis, 940. Madrid. Madrid. Fer-
nando de Salas Pinto, hijo de Javier
y Luisa. 18 julio 1920.

180 bis, 937. Madrid. Madrid. An-
tonio Guillen Ferré, hijode Ramón y
Josefina. 30 agosto 1917.

Ferrol del Caudillo, 7 de octubre de
1941.

—
El segundo Comandante, Jefe

del Detall, Ignacio Rebolleda.

tado, con arreglo a lo dispuestn _.artículo 36 del Reglamento de
- ,e!

noviembre de 1929. 9 de
Madrid, 13 de oc'tubre de 194,, ..Ordenador de Pagos, Ismael SánchíEstevan. . 0**nctiez

(G*—937)

905 Ordenación de Pagos de laCaiaGeneral de Depósitos
López Luzzati (José Ramón), cu-

yas demás circunstancias persona-
les, así como su actual domicilio o
paradero se desconocen, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, de esta capital, Secretaría
de don Luis Molliner, a fin de noti-
ficarle el auto de procesamiento
contra el mismo dictado, en el su-
mario que se le sigue contra el nú-

Departamento Marítimo del Fe-
rrol del Caudillo Habiéndose extraviado un rescuardo expedido por esta Caja General 'en

5 de noviembre de 1934, con los A
meros 3H-395 de entrada y 136 80- deregistro, correspondiente a un depós:
to de 2.000 pesetas, Amortizable 3 po¡*
100, constituido por la Compañía déSeguros «Omnia», S. A. E., de supropiedad, para garantía a la respon-
sabilidad civil subsidiaria, si se acor-dara, contra Antonio Vallejo Alvarez"
en el sumario seguido por daños con-
tra Mariano Vadle Herranz, ocurrido
en 27 de abril de 1934, a disposición,
del Juzgado de instrucción de Quinta-nar de la Orden,

Relación nominal, foliada y filiada,
de los individuos que fueron alta en
la inscripción marítima del distrito de
esta capital, cuyos puntos de natura-
leza están enclavados en la provincia
de Madrid, en cumplimiento de lo qu
de Madrid, en cumplimiento de lo que
d spone lo Orden Ministerial de 6 de
junio de 1939 («Boletín Oficial» nú-
mero 159), por 'haber servido en la
Armada como marinero voluntario,
e incluidos en el reemplazo que
por edad les coresponde, quedanrdo
sujetos a las prescripciones de la
vigente ley de Reclutamiento y re-
emplazo de la Marinería de la Arma-
da y Reglamento para su aplicación,
debiendo ser excluidos del Alistamien-
to del Ejército, con arreglo a lo que

dispone el artículo 51 de la expresada :

(G. C.-3-459)

mero 220, por estafa, y además re-
cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

(B.—7.385)
906 Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
27 de marzo de 1929, con los números
516.813 de entrada y 42.153 de regis-
tro, correspondiente a un depósito ne-
cesario en metálico sin interés, impor-
tante 3.000 pesetas, constituido por
don José Sánchez Castillo, de su pro-
piedad, a disposición del Juzgado de
instrucción de Pina de Ebro, a las re-
sultas del sumario núm. 42 de 1928,
por muerte y lesiones por impruden-
cia, contra Deómedes Alonso Rodrí-
guez y otro,

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción número 5, de esta
capital, en la ejecutoria del sumario
seguido ante el mismo con el nú-
mero 3K), de 1934, contra Dionisio
San José Gallego, natural de Ciem-
pozuelos (Madrid), de treinta y nue-
ve anos, casado, guardia, por homi-
cidio, en la persona de George
Wolff, natural de Berlín, de estado
divorciado, sin que existan más an-
tecedentes, se hace saber a los igno-
rados herederos de dicho interfecto
George Wolff, que por sentencia de
la Sección cuarta, de esta Audien-
cia Provincial, dictada con fecha 29
de abril último, ha sido declarada a
favor de los mismos la indemniza-
ción de 10.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el re-
ferido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado, con. arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

-

Folio y reemplazo- —Naturaleza. —Ve-
cindad.

—
Nombres.

—
Fecha de na-

cimiento ; día, mes, año.

48 bis, 937. Madrid. Madrid. An-
tonio Luna Espiñeira, hijo de Cecilio
y Margarita. 30 enero 1917.

24 bis, 939. Madrid. Madrid. Juan
J. Tapia Pastrana, hijo'de Juan y Au-

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en es-
ta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y el Boletín Oficiai,
de esta provincia, sin haberlo presen-

rora. 19 marzo 1919.
•

403 bis, 931. Madrid. Madrid. Ma-
teo García de los Reyes, hijo de Ma-
teo y Paz. 19 abril 191 1.

130 bis, 938. Madrid. Madrid. Luis
de la Puerta Salamanca, hijo de José
yMaría. 6 julio 1918.

Madrid, 13 de octubre de 1941— El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.(B.—6.840)

907 (G.-93Ó)Cuesta García (Salvador), natural
de Peñaranda de Duero (Burgos),
hijo de Patricio y Dolores, casado, Imf>. Provincial.

—
Dr. Esquerdo, p
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Sesión del día 26 de agosto de 1941 que formula por un total importe de 23.155,92 pesetas, de las cuales
21-747.61 se abonarán con cargo a! presupuesto ya aprobado, y el res-
to, de 2.314,90 pesetas, con cargo al capítulo XÍ,artículo 5.0, concep-
to 318 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.369. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes, cuan-
do por turno les corresponda, por reunir las condiciones reglamenta-
rias, a las niñas Isabel y Montserrat López Pérez y Rafaela Gon-
zález Barrios, con los números 2.135, 2-I36 y 2.456, respectivameiu*?,
del turno ordinario.

1.376. Aprobar presupuesto adicional para terminación de las
obras de pavimentación en los patios del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes, cuyo importe, de 1.394,82 pesetas, se abonará con
cargo a! capítulo XI,artículo 5.0, concepto 319 del vigente Presupues-
to de Gastos.

1.370. Acceder a lo solicitado por Manuel Fernández Vidal, Es-
colástica González López y Martina López Moreno, concediéndoles
el ingreso, cuando por turno les corresponda, en la Residencia Pro-
vincial de San Isidro Labrador, de Ancianos, por justificar, con !a
documentación que a su solicitud acompañan, que reúnen las condi-

1-377* Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-
basta de las obras de reparación del firme, paseos y cunetas de la ca-
rretera provincial de Colmenar Viejo a Torrelodones, trozo compren-
dido entre el poste kilométrico número 14 y el empalme de la carre-
tera general de La Coruña, y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales para realizar éstas por el sistema de ad-
ministración.

i.371.
"

Autorizar a don Manuel Ernestimo Villarrubia para que
prohije una niña del Instituto Provincial de Puericultura, con su-
jeción a las prescripciones reglamentarias.

iones reglamentarias

1-372J^^^^Jpu tomar a don Luis Mirtín Díaz-Guerra para que pro-
fííjeunaaíina del Instituto Provincial de Puericultura, con sujeción
a las prescripciones reglamentarias.

1.378. >\u25a0 Declarar desierta, por falta de- licitadores, la segunda su-
basta de las obras de reparación de los kilómetros 44 al 53 de la carrete-
ra de Aranjuez a Brea, y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales para realizar éstas por el sistema de admi-
nistración.

1.373. Autorizar a la Hermana Pascuala Fustero, adscrita al
Hospital de San Juan de Dios, para que se traslade a tomar baños
al balneario de Alhama de Aragón, por justificar, mediante certifi-
cado médico de esta Beneficencia, padecer reumatismo agudo ;abo-
nándose los gastos de estancia con cargo al concepto 209, relación
primera, del Presupuesto vigente, y los de viaje, con cargo al con-
cepto 224 del mismo.

-•379- _ Adjudicar definitivamente, a don Agustín Tejedor Sanz.
en la cantidad de 35.000 pesetas, las obras de construcción e instala-
ción de un depósito digestor de fangos para la estación depuradora
del Colegio de San Fernando, v que se requiera a dicho señor par-
que, en el término de diez días," constituya la fianza definitiva y abo-
ne los gastos del concurso.i*374 Aprobar las propuestas que formula la Junta adminis-

resolución de instancias presentadas a efectos de clasifi-ativa e
i.380. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de

forma en !a planta baja y habilitación de la planta de sótanos en e

ala derecha del pabellón de niños de pecho en el Instituto Provine»3
de Puericultura.

.ación en ei impuesto

\u25a0Rescindir, con pérdida de fianza, la contrata de las ohras
la carretera de Rascafría a Canencia, y aprobar la
trabajos ejecutados, declarando a favor del contra-

RarPGonzález de la Mano, la cantidad de 905,71 pesetas,
con cargo al presupuesto aprobado para la con-

señor Ingeniero Director de Vías y Obras provin-
por administración, aprobando el presupuesto

de reparaciór
iquio-..

istaH i.38 1 • Acceder a lo solicitado por el contratista don Paulino j1
teros Domínguez, y, en' su consecuencia, concederle una seguna a

ultima prórroga de cuatro meses, a partir de i.° del actual, para i""
¡izar las obras de reparación v ensanche de! camino vecinal que P
tiendo de Navacerrada empalma con la carretera de Villalba a

me 1 ara d

rata, y aul izar

cíales para


